
El Consejo lnteruniversitario 
Nacional convoca a estudiantes 
universitarias/os de grado que 
deseen iniciar su formación en 
investigación en el marco de 
proyectos de investigación 
acreditados que se desarrollen 
en el ámbito de las instituciones 
universitarias públicas.  

evc.cin.edu.ar  

DEL 2 DE SEPTIEMBRE
AL  26 DE OCTUBRE DE 2020  
(hasta las 13 h)

convocatoria abierta 

01. duración de la beca
02. disciplinas
03. requisitos

04. inscripción

Un año. 
Científicas, humanísticas, tecnológicas o artísticas.

Estudiantes avanzadas/os.
Hasta 30 años de edad (al 31 de diciembre de 2020).
Promedio mínimo de seis (6) puntos (incluidos aplazos).
 No haber sido beneficiaria/o de una Beca EVC-CIN con 
anterioridad.

Se inicia en evc.cin.edu.ar y se completa ante cada 
institución universitaria.


